
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-29422593-APN-DSCLYA#ANMAT

 

VISTO el Expediente N° EX-2022-29422593-APN-DSCLYA#ANMAT del Registro de esta Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado la Dirección de Evaluación y Control de Biológicos y Radiofármacos del Instituto 
Nacional de Medicamentos propicia la Adquisición de Material de Plástico, Vidrio y Metal.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de Licitación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la Ley 
N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares de la Licitación.

Que la Coordinación de Compras ha emitido el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de 
lo que dispone Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12 y 27 Inciso b) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, la utilización del procedimiento de Licitación Privada en tal 
solicitud, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que bajo GEDO IF-2022-29423573-APN-DGA#ANMAT consta la creación del proceso N° 66-0010-LPR22 en 
el portal COMPR.AR.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios y por el 
Decreto Nº 1030/16 y sus modificatorios.



 

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación Privada Nº 66-0010-LPR22 en los 
términos del Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12 y 27 Inciso b) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el proveedor o Co-contratante para 
la Adquisición de Material de Plástico, Vidrio y Metal.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo GDE PLIEG-2022-
30244429-APN-DGA#ANMAT forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el 
procedimiento de Licitación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, gírese a la COORDINACIÓN DE COMPRAS, a sus efectos.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“Adquisición de Material de Plástico, Vidrio y Metal - Biológicos” 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MÉDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Licitación Privada. N°: 66-0010-LPR22. Ejercicio: 2022 


Clase: De Etapa Única Nacional. 


Modalidad: Sin modalidad. 


Expediente N°: EX-2022-29422593- -APN-DSCLYA#ANMAT 


Rubro Comercial: Prod. Medico/Farmaceuticos/Lab 


Objeto de la licitación: Adquisición de Material de Plástico, Vidrio y Metal 


Costo de pliego: 0 (cero pesos). 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2022 a las (1) hs. 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El (1) de (1) del 2022 a las (1) hs. 


1. Objeto de esta Licitación 


El presente llamado a Licitación tiene por objeto la Adquisición de Material de Plástico, Vidrio y Metal 


para la Dirección de Evaluación y Control de Biológicos y Radiofármacos del Instituto Nacional de 


Medicamentos, según lo descripto en el punto 12-Bienes solicitados y está compuesta por CUARENTA 


Y NUEVE (49) renglones. 


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), según 


lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC, a las (1) horas del día 


(1) de (1) de 2022. 


3. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Licitación” Por este procedimiento de Licitación. 


“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T. 
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“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 


“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta 


ha sido adjudicada. 


4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), según 


lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma 


de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque las partes no 


vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de las 


cláusulas que rigen la presente Licitación, e implicará el pleno conocimiento de la reglamentación de 


las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento aprobado por el Decreto 


N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas modificatorias, 


complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, cuyas disposiciones 


regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las ofertas. 


Las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 15, 16 y 17 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración Pública 


aprobado por Disposición ONC E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben cumplir 


la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego. 


El precio de los bienes aquí solicitados deberá ser cotizado en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo concepto. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del presente 


pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 


7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
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Las aclaraciones y consultas deberán ajustarse a los establecido en el Artículo 49 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 65- E/2016 ONC, 


y deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar).  


Las aclaraciones y modificaciones se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los 


documentos de la Licitación será hecha por circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T. a través 


del mencionado portal. 


8. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto Delegado N° 


1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y normas reglamentarias, el Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la prestación 


en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán analizadas 


para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en este Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el objeto 


de seleccionar el bien más conveniente para el Organismo Contratante. 


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los bienes que forman 


parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva evaluación. 


9. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 77, 78, 79 y 80 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego Único de 


Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 


aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la Disposición ONC 


65-E/16. 


Para el caso de las Garantías de Mantenimiento de Oferta, el Oferente deberá individualizarla 


utilizando el formulario electrónico que suministre el sistema COMPR.AR a tales efectos. Al propio 


tiempo, el original o el certificado pertinente de la garantía constituida deberá ser entregado a la 


Coordinación de Compras dentro de las VEINTICUATRO (24) horas, contadas a partir del acto de 


apertura, en Av. de Mayo 869, piso 11 CABA. Caso contrario la oferta será desestimada.  


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá presentarse 


ante la Coordinación de Compras previo a formalizar la impugnación dentro de las VEINTICUATRO 


(24) horas de ingresada al portal https://comprar.gob.ar. Se podrá impugnar el dictamen de 
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evaluación dentro de los TRES (3) días de su difusión en el sitio https://comprar.gob.ar, previa 


integración de la garantía regulada en el artículo 78 del reglamento aprobado por el Decreto N° 


1030/2016.  


Las garantías de cumplimiento de contrato deberán ser entregadas dentro de los CINCO (5) días del 


perfeccionamiento del Documento Contractual. Previo a la entrega, deberá cargarse en el portal 


https://comprar.gob.ar.  


Cuando la garantía fuera una póliza electrónica de seguro de caución, el Ofertante/Adjudicatario 


deberá individualizará en el sistema COMPR.AR mediante los datos que este requiera y no se 


presentará en forma física.  


A los fines de cotejar los datos de la póliza electrónica de seguro de caución el Oferente/Adjudicatario 


deberá informar a la Coordinación de Compras los siguientes datos: Nombre de la Compañía 


Aseguradora; Número de Póliza; Ramo (ANEXO I). 


Todas las garantías no electrónicas deberán ser entregadas en Av. De Mayo 869, piso 11 de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 16hs. 


10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la entrega de los bienes solicitados, el Organismo 


Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar las pruebas de 


verificación de las capacidades y/o cualidades de los bienes, según las especificaciones requeridas. 


Si durante dicho plazo se constata que los bienes solicitados no alcanzan las capacidades y/o 


cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva intimarán 


al Adjudicatario a que realice la adecuación de los bienes solicitados. En caso de que las adecuaciones 


de los bienes no resultaren satisfactorias con lo solicitado, el Organismo Contratante podrá dar por 


terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes solicitados. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en original, que 


se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al expediente de la 


licitación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de pago, debiendo remitir 


esta documentación al área del Organismo Contratante designada para recibir las facturas de los 


Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en Av. de 


Mayo 869, 11° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la Coordinación de Compras Tel: 4340-


0833, interno: 1938/1939. Esta presentación de las facturas dará inicio al plazo fijado para el pago. 


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones de los bienes objeto de esta Licitación y enumerados en 


este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados mínimos, pudiendo el 


Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aquí solicitadas. 
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Todos los bienes propuestos deben ser nuevos y sin uso. 


12. Bienes Solicitados. 


Renglón N° 1 (2.9.5-3017.124) 


DOS (2) Gradillas para tubos cónicos tipo “Falcon” de 50ml, 25 posiciones, material polipropileno, 


tipo “Biologix catálogo 90-5025”. 


Renglón N° 2 (2.9.5-3017.179) 


DOS (2) Gradillas para tubos cónicos tipo “Falcon'' de 15ml, 50 posiciones, material polipropileno, 


tipo “Biologix catálogo 90-1550”. 


Renglón N° 3 (2.9.5-3017.52) 


TRES (3) Gradillas de microtubos reversible, material plástico, con tapa, capacidad 96 tubos de 0,2 


ml y 96 tubos de 0,5 ml, tipo “MBP catálogo 8630-11”. 


Renglón N° 4 (2.9.5-4633.11) 


CUATRO (4) Envases por 1000 microtubos de polipropileno 1,5ml, graduado, centrifugable, 


transparente, con cierre pestillo abre fácil y seguro tipo “Safe-Cap”. Tipo “Eppendorf catálogo 


0030125150”. La presentación del producto no es excluyente siempre que se oferte las unidades 


totales de producto solicitado. 


Renglón N° 5 (2.9.5-4633.49) 


UNA (1) Bolsa por 500 tubos cónicos de 0,5 ml con pestillo en la tapa para apertura fácil, incoloros, 


tipo “Eppendorf catálogo 0030121.023”. Las bolsas deben estar selladas de tal forma que se 


garantice que no hubo contaminación ni pérdida de unidades. Se aceptarán otras presentaciones 


que completen la cantidad solicitada. 


Renglón N° 6 (2.9.5-4811.5) 


UNA (1) Bolsa por 1000 tubos plásticos individuales de 0,2 ml con tapa bombé (domo) para Ciclador 


de PCR, libre de DNAsa y RNAsa y no pirogénico. 


Renglón N° 7 (2.9.5-5003.5) 


UNA (1) Bolsa por 500 tubos plásticos tipo “khan”, fondo redondo, transparentes, sin sello ni tapa, 


dimensiones entre 50-75 mm por 10-12 mm. 


Renglón N° 8 (2.9.5-4633.38) 


CUATRO (4) Cajas por 10 placas de 96 pocillos para reacción de qPCR, con media pollera (half-


skirted), libre de RNAsa y DNAsa, tipo “Bioer catálogo BSH08S1”. Cada caja debe venir acompañada 


de una caja con 10 films ópticos adherente transparente compatibles tipo “Bioer catálogo BSH14S1”. 


Renglón N° 9 (2.9.5-3492.290) 


DIECISIETE (17) Cajas (racks) de 96 puntas de tips de polipropileno con filtro Eppendorf, Dualfilter, 


PCR clean, estéril, de rango de volumen de 0.1 -10 μl Eppendorf, catálogo 0030078.500.. Se requiere 


una vida útil de al menos 80% restante para este producto, a partir de la entrega en INAME. 


Renglón N° 10 (2.9.5-3492.82) 


QUINCE (15) Cajas (racks) de 96 puntas de tips de polipropileno con filtro Eppendorf, Dualfilter, PCR 
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clean, estéril, de rango de volumen de 2 -200 μl Eppendorf, catálogo 0030078.551, color amarillo. 


Se requiere una vida útil de al menos 80% restante para este producto, a partir de la entrega en 


INAME. 


Renglón N° 11 (2.9.5-3492.131) 


DIEZ (10) Cajas (racks) de 96 puntas de tips de polipropileno con filtro Eppendorf, Dualfilter, PCR 


clean, estéril, de rango de volumen 50 - 1000 ul, catálogo 0030078.578, color azul. Se requiere una 


vida útil de al menos 80% restante para este producto, a partir de la entrega en INAME. 


Renglón N° 12 (2.9.5-3492.286) 


TRES (3) Bolsas por 1000 tips de polipropileno de rango de volumen de 20 -300 μl Diamond de 


Gilson, modelo D300, catálogo F161731.  


Renglón N° 13 (2.9.5-3492.285) 


DIEZ (10) Bolsas por 1000 tips de polipropileno de rango de volumen de 2-200 μl Diamond de Gilson, 


modelo D200, catálogo F161931.  


Renglón N° 14 (2.9.5-3492.297) 


OCHO (8) Bolsas por 1000 tips de polipropileno de rango de volumen de 100-1000 μl Diamond de 


Gilson, modelo D1000, catálogo F161671.  


Renglón N° 15 (2.9.5-3492.285) 


DIECISÉIS (16) Cajas por 1000 tips de polipropileno de rango de volumen de 2-200 μl Eppendorf, 


catálogo 0030000.870, color amarillo.  


Renglón N° 16 (2.9.5-3492.286) 


DIECISÉIS (16) Cajas por 1000 tips de polipropileno de rango de volumen de 20-300 μl Eppendorf 


catálogo 0030000.897, color naranja.  


Renglón N° 17 (2.9.5-3492.287) 


DOS (2) Cajas por 1000 tips de polipropileno de rango de volumen de 50-1000 μl Eppendorf, 


catálogo 0030000.919, color azul. 


Renglón N° 18 (2.9.5-3492.288) 


OCHO (8) Cajas por 500 tips de polipropileno de rango de volumen de 100-5000 μl Eppendorf, 


catálogo 0030000978.  


Renglón N° 19 (2.9.5-2160.23) 


TRECE (13) Descartadores de agujas y elementos cortopunzantes, capacidad entre 1 y 2,2 litros, 


boca superior. 


Renglón N° 20 (2.9.5-03491.5) 


CUATRO (4) Propipetas de goma estándar con 3 válvulas. 


Renglón N° 21 (2.9.5-448.95) 


SEIS (6) Bolsas por 5 frascos de poliestireno estéril para cultivo de baja adherencia de 175 cm2 de 


superficie, con tapa con filtro, tipo “Biologix catálogo 07-8175”. Se requiere una vida útil de al menos 
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80% restante para este producto, a partir de la entrega en INAME. La presentación del producto no 


es excluyente siempre que se oferte las unidades totales de producto solicitado. 


Renglón N° 22 (2.9.5-448.53) 


TREINTA (30) Frascos de poliestireno, superficie tratada, estéril, para cultivo celular, 75 cm2 de 


superficie, tapa con filtro. Tipo “Corning catálogo CLS430641U". La presentación del producto no es 


excluyente siempre que se oferte las unidades totales de producto solicitado. 


Renglón N° 23 (2.9.5-448.75) 


TREINTA (30) Frascos de poliestireno, superficie tratada, estéril, para cultivo celular, 25 cm2 de 


superficie, tapa con filtro. Tipo “Corning catálogo CLS 430639”. La presentación del producto no es 


excluyente siempre que se oferte las unidades totales de producto solicitado. 


Renglón N° 24 (2.5.8-5469.7) 


DIEZ (10) Envases por 10 recipientes descartables estériles para soluciones, envasados en paquete 


individual, para pipetas multicanal, capacidad 55 ml, tipo “Biologix catálogo 25-0051”. El proveedor 


deberá informar el plazo de entrega del producto ofertado. 


Renglón N° 25 (2.9.5-5410.18) 


CINCO (5) Envases por 100 cubetas descartables, semi-micro, material poliestireno, capacidad 1,5 


ml, dimensiones 12,5 por 12,5 por 45 mm, tipo “Brand catálogo BR759015-100EA”. Se solicita una 


presentación en la que el envase secundario venga termosellado, con etiqueta que indique marca y 


calidad; protegidas por un material adecuado contra golpes, roturas y rayaduras. Deben cumplir con 


las normas ISO 9001-14001. No se admitirán cubetas sueltas o empacadas en bolsas. El proveedor 


deberá informar el plazo de entrega del producto ofertado. 


Renglón N° 26 (2.9.5-3017.18) 


DOS (2) Soportes para cubetas, material polipropileno, capacidad entre 10 a 20 cubetas, tipo “Cole 


Parmer catálogo YV-06755-00”. El proveedor deberá informar el plazo de entrega del producto 


ofertado. 


Renglón N° 27 (2.9.5-5752.23) 


CIEN (100) Microplacas de ELISA de 96 wells, con tapa, estéril, de alta adherencia, pocillos de fondo 


plano, material poliestireno claro de alta calidad para la transmisión óptica, medidas 122 mm por 


80 mm, indexada alfanumérico. Volumen 400 microlitros. Tipo “ExtraGene cat. EXG-EL1190FCS”. 


Renglón N° 28 (2.9.5-5716.28) 


CIEN (100) Pipetas Pasteur descartables, estéril. Empacada individualmente. Capacidad de 1 ml. 


Tipo “Clayton catálogo WEBCLKJ6E”. 


Renglón N° 29 (2.9.5-4316.6) 


CIEN (100) Pipetas Pasteur descartables. Capacidad de 1 ml. 


Renglón N° 30 (2.9.5-2782.1) 


UNA (1) Piseta autoclavable de polipropileno, capacidad entre 400 y 600 ml. 


Renglón N° 31 (2.9.5-2782.1) 
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DOS (2) Pisetas de polietileno, capacidad entre 400 y 600 ml. 


Renglón N° 32 (2.9.5-5717.18) 


UNA (1) Bolsa por 20 criocajas de cartón con 81 posiciones, resistentes a alcoholes y solventes 


orgánicos suaves, recubiertas resistentes al agua para mayor durabilidad, temperatura de trabajo: 


desde -196oC hasta 121 oC aproximado, altura 52 mm aproximado. Tipo “CryoKING BIOLOGIX 


catálogo 90-1281”. 


Renglón N° 33 (2.9.5-2562.2) 


DOS (2) Envases por 50 portaobjetos con borde pulido. 


Renglón N° 34 (2.9.5-8072.13) 


DOS (2) Cajas Histológicas plásticas para 100 preparados. 


Renglón N° 35 (2.9.5-3572.40) 


DOSCIENTOS (200) Viales con inserto de vidrio fundido, volúmen de uso entre 200 y 350 μl, I- D 


de vidrio transparente. Medidas: 12 por 32mm, tapa a rosca 9mm. Tipo “Thermo Scientific Catálogo 


C4000-LV1W”. 


Renglón N° 36 (2.9.5-4812.4) 


DOS (2) Packs por 5 vidrios cortos. Medidas: largo 101,5 mm por alto 72.9 mm por espesor 1 mm. 


Accesorio para cuba de electroforesis Mini Protean III, tipo “Bio Rad catálogo 1653308”. 


Renglón N° 37 (2.9.5-4812.4) 


DOS(2) Packs por 5 vidrios con separadores de 1 mm. Medidas: largo 101,5 mm por alto 82.63 mm 


por espesor 1 mm. Accesorio para cuba de electroforesis Mini Protean III, tipo “BioRad catálogo 


1653311”. 


Renglón N° 38 (2.9.5-5410.10) 


DOS (2) Microcubetas de Cuarzo con tapa, paso de luz 10 mm, ancho interno 4 mm. Tipo “Biobasic 


código SQ024-1”. 


Renglón N° 39 (2.9.5-8834.4) 


SEIS (6) Cucharas o navecillas de pesada de vidrio, de base plana con paredes ligeramente elevadas 


y de forma cúbica para albergar el material, con mango (tubo abierto). Tamaño mediano. Tipo “Cole 


Parmer código YV- 34700-04”. 


Renglón N° 40 (2.9.5-2959.15) 


UN (1) Cristalizador de vidrio borosilicato, diámetro 190 mm, altura 100 mm. 


Renglón N° 41 (2.9.5-6237.24) 


UN (1) Recipiente de congelación tipo “Mr.Frosty Nalgene catálogo 5100-0001”, policarbonato PC, 


para criotubos de 1,0 a 2,0 ml. 


Renglón N° 42 (2.9.5-5703.6) 
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CINCUENTA (50) Ansas para Inocular, 10 ul, calibrada, estéril. Sometida a tratamiento hidrófilo 


durante el proceso de fabricación, con propiedades de adherencia a líquidos que impiden el goteo 


accidental. Tipo “Nunc catálogo 251586”. 


Renglón N° 43 (4.3.2-5450.3) 


UN (1) Carro de laboratorio con estantes impermeables y ruedas. Apto para laboratorio. Medidas: 


Largo 55-65 cm, ancho 45-50 cm, alto 80-90 cm. 


Renglón N° 44 (4.3.7-1404.751) 


UNA (1) Estantería regulable con seis estantes fabricada en acero inoxidable AISI 304. Con patas y 


estantes de 1,5 mm de espesor. Medidas: 90 cm ancho por 60 cm profundidad por 2 m alto. 


Renglón N° 45 (4.3.7-37.224) 


UNA (1) Escalera dieléctrica tijera doble de 14 escalones, altura 4,20 metros. 


Renglón N° 46 (4.3.7-37.141) 


UNA (1) Escalera de aluminio tijera doble de 6 escalones, altura 1,80 metros. 


Renglón N° 47 (4.3.7-37.7) 


UNA (1) Escalera Banqueta Reforzada Metálica de 3 escalones, plegable, para uso en laboratorio. 


Medidas aproximadas: 65 cm de alto, 32 cm de ancho, último escalón: 24 por 29 cm, escalón: 12 


por 29 cm. 


Renglón N° 48 (4.3.7-35.29) 


UN (1) Droguero vertical con cajones deslizantes para almacenamiento de sustancias sólidas o 


líquidas no inflamables, construido en laminado plástico resistente a ácidos que incluya 2 cajones 


verticales extraíbles con 8 bandejas regulables en altura, con ventilación forzada para seguridad que 


opera con 220V. Medidas aproximadas: 0,60 m (ancho) por 2,00 m (alto) hasta 0,9 m (profundidad). 


Renglón N° 49 (4.3.7-45.13) 


CINCO (5) Sillas ergonómicas para laboratorio. Mecanismo basculante central, bloqueo de posición 


de trabajo, altura regulable. Regulación de tensión de movimiento para diferentes pesos del usuario. 


Respaldo alto y flexible. Con aro apoya pies. Para uso Intensivo de 0 a 8 Hs. Color negro, asiento 


tapizado en ecocuero/tela acrílica o material de fácil limpieza. Sin apoyabrazos. 


 


13. Entrega.  


No se aceptarán entregas parciales de los renglones salvo en aquellos en que se indique lo contrario. 


13.1 Plazo de entrega de los bienes 


Los bienes aquí solicitados deberán entregarse en total acuerdo con los requerimientos especificados 


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a TREINTA (30) días 


corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. 
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Para el caso de los bienes que deban ser importados, el plazo de entrega es de NOVENTA (90) días 


corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. A tal efecto, los 


oferentes deberán indicar dicha condición en cada renglón ofertado. De no expresarlo se tendrá por 


válido el plazo inamovible de 30 (TREINTA) días corridos contados a partir del perfeccionamiento del 


Documento Contractual. 


13.2 Autorización expresa de entrega 


Previo a la entrega de los bienes, los adjudicatarios deberán solicitar la autorización expresa a la 


Coordinación de Compras, mediante correo electrónico, a lucas.cartagena@anmat.gob.ar y 


entrega@anmat.gob.ar. En dicho correo deberán informar N° de expediente, N° de proceso, N° de 


Documento Contractual y Renglones que se entregarán. Una vez obtenida la autorización se podrá 


proceder a la entrega en el día y horario informado por la Coordinación en la autorización previa, la 


cual también designará un responsable para la recepción de los bienes y su respectivo control. 


Cabe aclarar que no se recibirán los bienes hasta no emitir la autorización mencionada. 


 


14. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o Co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/o penalidades 


establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 102, 103, 104, 105, 


106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


15. Autoridad Competente. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación General 


N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la convocatoria, elección de 


procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, dejar sin efecto, declarar 


desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Farm. D. Manuel Rodolfo Limeres – Administrador Nacional. 


Lic. Da. Valeria Teresa Garay - Subadministradora Nacional. 
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Adquisición de Compuestos Químicos - Biológicos. 


EX-2022-26214581-   -APN-DSCLYA#ANMAT. 


66-0010-LPR22. 


 


 


Nombre de la Compañía Aseguradora 


Número de Póliza 


Ramo 
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